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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Mé co, a 2 5 ABR Jt.3 

 

 

La Subprocur 

Ordenamiento 

BIS 4 fraccione 

Territorial de I 

de la Ley de P 

expediente nú 

descentralizad 

duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111, 15 
I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 

tección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el 

ero PAOT-2022-6308-SPA-4724 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 

, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTE 

Se recibió en e 

caninos (ocho) 

alimento por lo 

falta de aliment 

20, colonia El Ja 

ta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) El maltrato del que son objeto diversos ejemplares 

gatos (seis), los cuales se encuentran en la azotea a la intemperie, sin que se les proporcione agua, ni 

ue presentan todos un cuadro severo de desnutrición, aunado a que son golpeados, así mismo por la 

los gatos bajan y los perros los matan, y comen (...) [Ubicación de los hechos: calle Gardenia, número 

mín, Alcaldía Xochimilco; inmueble con puerta azul, junto a una capilla] 

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

Para la atención 

Ley Orgánica de 

de su Reglamen 

denuncia. 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 

a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 

o, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 

ANÁLISIS DE LA I 

Esta Procurad uri 

artículos 11 fracc 

en materia de bie 

en el domicilio u 

FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los 

n 1 y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad 

estar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto maltrato animal 

cado en calle Gardenia, número 20, colonia El Jazmín, Alcaldía Xochimilco. 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se conside 

actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida el 

animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuida •s 

médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de 
Subprocuraduría, se constituyó frente al inmueble relacionado con los hechos denunciados, siendo atendidos p 
persona responsable de los ejemplares caninos y felino referidos, quien no permitió la evaluación de estos, refiri 
que cuenta con tres ejemplares caninos y un gato, los cuales tienen acceso a la azotea y al interior del inmueb l  
como que los ejemplares tiene el pelo largo debido al clima, sin embargo, estaba a punto a realizar la estética 
ejemplares que lo requirieran, cabe mencionar que desde la vía pública se constató la presencia de tres ejempl 
caninos, talla chica-mediana, de raza french, dos color blanco con pelo largo presentando de rastas, uno color 

de pelo corto, los cuales se encontraban deambulando libremente en la azotea del inmueble. 

Posteriormente, derivado de las diligencias llevadas a cabo por personal adscrito a esta entidad, se logró cons tar 
que en el inmueble relacionado con los hechos denunciados, habitan 3 ejemplares caninos y 2 ejemplares felin los 

cuales presentaron las siguientes características. 

ta 
la 

do 
SI 

OS 

es 
ige 

• Ejemplar canino, macho, con características de la raza French, color blanco, que responde al nomb d 
"Aurelio", de 6 años de edad, con condición corporal acorde a su talla y raza. 

• Ejemplar canino, hembra, con características de la raza French, color blanco, que responde al nomb d 
"China", de 2 años de edad, con condición corporal acorde a su talla y raza. 

• Ejemplar canino, macho, con características de la raza chihuahua, color café claro, que responde al n• bre 
de "Max", de 4 años de edad, con condición corporal acorde a su talla y raza. 

• Ejemplar felino, hembra, de color negro, de 6 años de edad, esterilizada, la cual responde al nom 
"Clotilde" con condición corporal acorde a su talla. 

• Ejemplar felino, hembra, de color blanco con naranja, la cual responde al nombre de "Carmina" con con• ción 
corporal acorde a su talla. 

• Su lugar de alojamiento corresponde al patio del inmueble, con acceso a la azotea, donde dea 	ulan 
libremente y cuentan con camas para su descanso, así como, con recipientes de agua y comida a libre a eso. 

• A decir de su responsable, son alimentados con croquetas y caldo de pollo con tortilla 2 veces al dí son 

sacados a pasear esporádicamente. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia po arte 

	

del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que co 
	

me 

derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambi tal y 

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularida s en 

materia de bienestar animal. 
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E LA INVESTIGACIÓN 

o descrito en el apartado anterior se concluye que: 

ubprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, constató que en el inmueble 
o en calle Gardenia, número 20, colonia El Jazmín, Alcaldía Xochimilco, habitan tres ejemplares caninos 

jempla res felinos, los cuales cuentan con los cuidados necesarios de acuerdo a la Ley de Protección a 
imales de la Ciudad de México. 

solución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 

documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite 

, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus 

mpetencias. 

RESULTADO 

De acuerdo a 

• Esta 
ubica 

y dos 
los A 

En virtud de 

instrumento 
expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

ngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de 

a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

emítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

para su archivo y resguardo. 	  

tifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
n los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la 

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 
e su Reglamento. 	  

pp • cuRADURJA 

13. 3  TRIFYLRIArAT  DIRL'IDIEd  

ana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento. 
OCURADORA@paot.org.mx  
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PRIMERO.- T 
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fundamento 
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